
Juez emite audio interlocutorio, 
resolviendo no acceder a la solicitud de 

la aclaración.

Fecha: 11 de julio de 2022

El Juez Quinto Administrativo Oral del Circuito 
de Bogotá, mediante auto del 14 de junio 
decretó la suspensión provisional del POT 
solicitada por el accionante Miguel Uribe 

Turbay.

RADICACIÓN Y ADMISIÓN DE
LAS DEMANDAS

JUEZ CORRE TRASLADO
DE LA DEMANDA AL DISTRITO

LA ADMINISTRACIÓN PODRÁ

RECURSO DE APELACIÓN AUTO ACLARATORIO

AUTO QUE DECIDE MEDIDAS CAUTELARES 
PRESENTADAS EN LA DEMANDA

SOLICITUD ACLARACIÓN
DE AUTO

Se radicarón 5 acciones de nulidad simple contra 
el POT.

Luis Carlos Leal
1 de febrero de 2022

Miguel Uribe Turbay
16 de febrero de 2022

Adriana Carolina 
Arbeláez

3 de marzo de 2022

Se decreta suspensión del decreto
555 de 2021 

Se radican 3 aclaraciones frente a los efectos de la 
medida de suspensión provisional Decreto 555 de 

2021

Fecha: 15-21 de junio de 2022   

Mauricio Puerta Barrera
18 de enero de 2022

Ericsson Ernesto Mena
26 de enero de 2022

Demandado tendrá  30 días hábiles 
para contestar la demanda.

Juzgado corre traslado de medida 
cautelar:

 
Fecha: 18 de mayo de 2022.

Contestación de Administración Distrital
respecto a la medida cautelar:

Fecha: 27 de mayo de 2022 

INTERPONER Recurso de reposición: 
Juzgado 05 Administrativo de Bogotá.

Recurso de apelación:
Tribunal administrativo de Bogotá.

El Distrito interpone recurso de apelación a 
la decisión adoptada en la medida cautelar.

Fecha: 21 de junio de 2022

LÍNEA DE TIEMPO DE LOS PROCESOS DE SIMPLE 
NULIDAD CONTRA EL DECRETO 555 DE 2021 

Los juzgados administrativos conocen en primera instancia de la nulidad presentada contra los actos 
administrativos expedidos por funcionarios u organismos del orden distrital y/o municipal. 

(No hay tiempo de caducidad para interponer la acción de nulidad contra acto administrativo de carácter general) 

- Posible acumulación de demandas de  Miguel 
Uribe, Carolina Arbeláez , Luis Carlos Leal, Mauricio 
Puerta Barrera y Ericsson Mena, de conformidad 
con el artículo 148 y 149 del Código General del 
proceso, en el Juzgado 05 Administrativo del 
Circuito de Bogotá.
- Duración proceso de nulidad simple aprox 4 años.

El Distrito radica contestación de la 
demanda dentro del proceso en 

curso.

Fecha: 07 de julio de 2022

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA

El Distrito radica excepciones previas, 
solicitando al juez que declare ineptitud de 

la demanda por la falta de la carga 
argumentativa en las normas vulneradas.

Fecha: 07 de julio de 2022

EXCEPCIONES PREVIAS

Asociación Cooperativa de 
Recicladores de Bogotá

22 de julio de 2022

Lucía Bastidas Ubate
7 de junio de 2022



LÍNEA DE TIEMPO DE LOS PROCESOS DE SIMPLE 
NULIDAD CONTRA EL DECRETO 555 DE 2021 

Los juzgados administrativos conocen en primera instancia de la nulidad presentada contra los actos 
administrativos expedidos por funcionarios u organismos del orden distrital y/o municipal. 

(No hay tiempo de caducidad para interponer la acción de nulidad contra acto administrativo de carácter general) 

AUTO REMITE EL PROCESO AL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

Se remite el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, con el fin que este último decida frente al 

recurso de apelación interpuesto por el demandado.

Fecha: 22 de julio de 2022

REPARTO DEL RECURSO 
DE APELACIÓN

Se realiza el reparto del recurso de apelación al Magistrado 
Felipe Alirio Solarte Maya, de la Sección Primera, del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.

Fecha: 4 de agosto de 2022  

AUTO QUE DECIDE RECURSO

La Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundina-
marca revocó el auto del 14 de junio de 2022, el cual ordenó 
suspender provisionalmente los efectos del Decreto Distrital 

555 de 2021. Asimismo, el Tribunal denegó la medida cautelar 
de suspensión provisional.

Fecha: 22 de agosto de 2022

NOTIFICACIÓN DECISIÓN DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
notifica a las partes del auto emitido el 22 de 

agosto de 2022.

Fecha: 26 de agosto de 2022

La Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
devuelve el expediente al Juzgado 05 Administrativo Oral de 

Bogotá, quedando en firme la decisión adoptada del 22 de agosto 
de 2022.

Por lo anterior, se infiere que a partir del 1 de septiembre del 
2022, el Decreto Distrital 555 de 2021 tiene plenos efectos como 

norma urbanística vigente.

Fecha: 31 de agosto de 2022

EL Juzgado 05 Administrativo de Bogotá, remitió los diferentes 
procesos que cursaban en contra del POT al Juzgado 45 

Administrativo de Bogotá, con el fin de que este estudiara la 
acumulación procesal.

Posteriormente, el Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, a través 
de auto admite la acumulación procesal, por ser este último el 

primero en notificar el auto admisorio de la demanda que solicitó 
la nulidad simple del Decreto Distrital 555 de 2021 (POT).

Fecha: 24 de marzo de 2023

AUDIENCIA INICIAL AUDIENCIA PRÁCTICA DE 
PRUEBAS

Juez convocará audiencia inicial
La audiencia se realizará sin

 interrupción durante los días 
consecutivos que sean necesarios.

AUDIENCIA DE ALEGACIONES 
Y JUZGAMIENTOS

El juez señalará hora y fecha de esta audiencia 
en un término no mayor a 20 días posterior a la 

audiencia de práctica de pruebas.

SENTENCIA

AUTO EMITIDO POR EL JUZGADO 
45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECRETARÍA DEL TRIBUNAL DEVUELVE EXPEDIENTE AL 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ


